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Núm. 83. M Lunes 14 de Enero <le 1878 

DE L A P R O V I H C I A DE L E O N . 
ADYElítÉNCÍV OFICIAL. ': ' ' ,atl^!f 

Luego quo los Sr'cs! ^Icáldcs y Secretarios /eci-, 
han tos números del Bóti^'iN'que correspórtdanf a l 
distrito, dispondrán que solijc un ejemplar en el sitio 
de costunbre tlomJo permanecerán hasta el. recibo" 
del número siguiente. . • •.,i?;r,.i , 

Loa Secretarios cuidarán' de'conservar los Bbtin-i -
NE9 coleccionados orderiádámente para su encúaiicr-
nacion-qoe deberá veríücarse cada año, .i;.;)»;.': ;. -. 

'^E.-PUBÍICÁ LOS LÜÑÉ5- MiÉttCÜLES Y'VÍÉRNES., 

;. Se suscribe en la imprenta dz Rafael Garzo c Hijos.. Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos), á 30 xs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.;;^ 

' Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL.. 

Las dlspo«icinnes de las Autoridades, eacepto las' 
quo aran á instancia de parte no pobre, se insertar., 
rán oficial mente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio' nacional, que dimane de las -
mismas; los de imcrés particular previo el pago de 
un reaí.por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA OBI. CONSEJO DB HINISTIIOS. 

S. M, el Key (Q. D. G.) y Su 

A: Ri' la Séririá.' Señora- Princesa' 

de Asturias continúan en la Górte 

sin novedíu! en ",sii|. impórtame 

salud. ;:! • 

SS./AÁ. las Sermas. Sr'as. ln^ 

fan'las Doña'MaHa riel P i l a r , Do-

ña iMaria <le la Paz y D o ñ a María 

Eulália, continúan on está córle 

sin novedad en .su importante 

salud. ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

G i r c n l a r . — N , ú m , ]00 

LH' Cornisioa del Banco do' Edpafla 
en esta capital, me ha remitido con 
Itclia 12 (l-íl actuti]. la nota que sti'in • 
serta á coiitíniincion, de la cantidad 
que ha recibido en concepto de -sus • 
cricton para t la Caja de i n ú t i l e s - y 
huérfanos de U ú l t ima guerra c i v i l . 

y que ha sido entregada directamcmte 
én dicha Comisión. '• . 

J'tns. Cs. 

E l Áyantutuieqto de Léou;"500* • 

Lo. que se publica en ests¡:per¡ódicp 
oficial para conocimientu y .sittisfac-
ciou de los; interesados. , 

León 15 de Euero de 1878.—Él 
Gobernador interino, José Solís de la 
Huerta . 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del predio medio que han tenido en esta provincia los ariiculocílde consumo qué á continuación se espresan'durante el mes 
de Diciembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Attorga. . . , •' • '. 
La Bartuza.. ' . . • . 
La Vecilla 
Liion 
Murías de Paredes. . . 
Ponferrada 
Ulano. . . . . . , 
Saiiagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. , 

Precio medio general en la provincia 

: GRANOS. 

Trigo. Cebada. Maíz. 

1IECTÓL1TR0S. 

Pts. Cs.il'ls. Ca. Pliis. C s . Pls. Cs. 

14 131 10 81 
17 87 8 43 
20 23 
20 06 
44 15 
24 17 
19,81 
18 02 
12 87 
27 13 

188 24 

18 84 

10 62 
14 15 

9 01 
9 69 

14 44 
9 90 

I I 
10 12 

100 17 

9 91 

12 91 
12,54 
14 56 
11 26 
9 46 

17 57 
12 .61 

9 90 
9 04 

17 35 

126 98 

12 70 

Garbanzos. 

Kl LÓGRANOS 

fias. Cs.! Ptas. C.s 

» 45 
» 54 
» 79 
» 87 
» 39 
» 86 
» 44 
» 60 
» 51 
» . 6 9 

5 94 

» 59 

» 65 
» 64 
» 72 

6 98 

» 70 

CALDOS. 

Vino. Agunrilt. 

LITROS. 

Pías: Cs. Pías. Cs. Pías. Cs 

1 51 
I 25 
I 19 
1 40 
I 19 
1 59 
I 39 
l 48 
I 27 

12 66 

1 27 

» 93 
» 30 
» 52 
» 37 
» 37 
» 25 
» 44 
ii 18 
» 36 
» 27 

3.99 

» 40 

» 90 
n 77 
1 06 
I 05 

I 04 
» 62 
ii 83 
M 55 
» "6 
» 74 

8 57 

» 84 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tcicino. 

KILÓGRAU08 

Pts. Cs.iPts. Cs. Pls. Cs. 

» 59 
» 79 
n 60 
I 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 09 
» 00 

7 7 

» 86 

ii tiO 
0 92 
ii 75 
1 09 
. i 95 
» 92 
» 81 
1 09 
» 92 
» 92 

8 97 18 

90 

1 52 
1 89 
2 00 
1 96 
1 85 
1 63 
2 17 
2 17 
1 88 
1 62 

1 87 

PAJA. 

De Irigo. Cebada. 

KILOGRAMOS. 

Pías. Cs. PU. Cs. 

» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
M 04 
» 11 
» 06 
•i 04 
» 04 
» 08 

ii OS 
» 04 
» 04 
» 04 
» 05 
i . 11 
•> 06 
» Oí 
i» 03 
» 08 

50 53 

051 » 05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo... 
Idem minimo. . 
Precio máximo. . 
Idera mliiiraol . .••X 

Heclólitro. ' 

Pesetas. Cénts. 

27 
12 
14 

8 

13 
87 
44 
43 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Joan, 
liiaflo. 
La BaOeza. 

León 13 de Enero de 1878'.—EUefe de la Administración provincial dé Fomento, Ignacio Herrero y Abia — V . * B.*— E l Goberna
dor interino, José Solis de la Huerta. ' 



M I N A S . 

DON J O S É SOLIS D E L A HUERTA 
GOBERNADOR CIVIL INTERIKO DE 
ESTA PROtINCIA. 

Hago saber: que por D . Ricardo 
del Arco y Elias, vecino de esta ciu -
dad. residente.en la misma, calle de 
Travesía de Rebolledo, n ú m . 4, de 
edad de 49 aüos, profesión comercian
te, estado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier-
no de provincia en el dia doce del mes 
de la'fecha, á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud dé registro pidiendoJIS 
pertenencias de la mina Je carbón de 
piedra llamada Zt i i sa , sita en t é r 
mino realengo del pueblo de' la V a l -
cueva, Ayuntamiento de Matallana 
de Vegacervera, y paraje que llaman 
Fontanon, en el Valle de las Regue
ras /y linda al N . con la mina Terce
ra, O. Arroyo, M , mina Carmonda y 
P.con terreno de D. Francisco Mifion; 
hace la designación de las citadas 16 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de. partida una 
galeria hundida, d e s d e d í a s e medirán 
en dirección al N . 200 metros; al M . 
100 metros, al O, 50 metros y al P , 

' en dirección de las capas 600 metros. 

Ynohabiendohechoconstareste i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do condicionaímenté por decretodeeste 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para queen el tér
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicior 
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ici
tad/), según -previene el ar t ículo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 12 de Enero de 1878.—El 
Gobernador inter ino, José Solis de la 
Huerta. 

CAPITANIA GENERAL . 

l i iemo. Sr.: En vista de un esoritd, 
fecha 12 de Noviembre último, del 
Director general (le Infantería, en que 
consulta sobre la inteligencia ele las ór
denes de 29 de Agosto de 1874 y 30 de 
igual mes del afio actual, las cuales pro
hiban el pase de los individuos senten
ciados á servir en el It'jgimieulo Fijo 
de üéula, a situación de licencia ilimila-
da y do reserva, manifeslando á la vez 
la convunieucia de que dichas disposi

ciones se tengan présenles por los T r i 
bunales militares al aplicar como a ína 
el díslino á Cuerpo de disoM/na por los 
efectos qne la misma llevij consigo; 
teniendo en cuenta que la próWbicino de 
que se trata ha sido doctrina cons{ante-: 

ymente sostenida por el Consejo Supremo 
de la Guerra eo diferentes acordadas 
que ban producido resolucipnea en ar
menia con ellas, y que únicamente pue
de admitirse la excepción consignada eii 
el proyecto de Código penal militar, en 
favor de los individuos destinados al re
ferido Cuerpo de disciplina por . provi; 
dencia gubernativa ó por babor sufrido 
una condena ántes de ingresar en .e| 
Ejército con arreglo á lu que prescriben 
los artículos Oí y 95 de la ley de reem
plazos de t856, S. M. el Dey (q. D. g.). 
4 fin de evitar dudas en lo sucesivo, se 
ba servido disponer:—Articulo 1."—Es-
t i n exceptuadas del uso de licencia tem
poral, salvo el caso de enfermedad, y . 
del pase & siluaciofl de Ucencia ilimita
da y recorra, los ¡nd'miluos da tropa 
destinados á servir eu el Regimiento Fi
jo de Ceuta: i . ° en virtud de sentencia 
do consejo de guerra, 2.* por delito da 
deserción, y 5.", por haber sufrido, ha
llándose sobre las armas, una pena ma
yor de seis meses de arresto, conforme 
á lo prevenido en los artículos, 6.° y 
7." de la Real órdeo ciuular de 15 de 
Febrero de 1875.—Art. 2.°—Los indi
viduos de tropa que, hallándose en si
tuación de licencia ¡limitada ó de reser
va, sean condenados á cumplir una pena 
mayor de seis meses de arresto, si fue
ran después llamados á las armas, in
gresarán en el expresado Regimiento-
—Ar t 5.° Los que sirvan en el Cuerpo 
de disciplina por providencia gubernati
va ó simple sumaria, salvo en este caso 
los reos del delito de deserción, y tam
bién por haber cumplido una condena 
iinles de ingresar en el Ejército, confor
me á I» prevenido en los artículos 94 
y 95 de la Ley de reemplazos de 1856, 
pasarán á siluaoion do reserva cuando , 
hayan servido igual tiempo que los dé- 1 
más del reemplazo á que correspondan' 
—Do órdeu de S. M. lo digo i V, E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde i V. E. muchos 
anos —Madrid 15 de Diciembre d3 
1877.—Ceballos. 

Y yo lo traslado á V. E. con í l propio 
objeto.—Dios, guarde á V. E. muchos 
aflos.—Valladolid 2 de Enero do 1878. 
— D . O. de S. E — El Coronel Jefe de 
E. M. , Hermógenes E. Samaniego.— 
E.Kcrno. Sr.GobernadorMHitnr doiLeon. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DÉ ¿A PRINCESA, NÚM. 4 . 

CLASES. , ' NOMBRES. . , i - PUEBLOS. 

Soldad»: 

Cabo \ > 
Corneta. 

Soldado de i , 
De 2.* 

GOBIERNO MILITAR D E LEON Y SU PROVINCIA. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 del reglaménlo do 22 do Oolubr» 
último, se publican á continuación las dos refáciones uominalus iie indivdtuos qu. 
se encuentiiiu en osla provincia con licencia seiucslfal para que losSro's: Alcalde 
de los respectivos pueblos les participen que contin'iieii en dioba silaacióa básla 
nueva orden, según maniíieslau i este Gobierno los jefes de los Cuerpos. " 

Leoo 40 do Enero de 1878.—D. O. de S. E . : El Brigadier Gobernador Militar-
El T. C. Comandante, Secretario, Toribio Valverdo v Rj'drigHez. ' ' 

Soldado dé < 

O e í / 

. Soldado. 
Cabo I , ' 

Otro. 
Otro 2.• 

Otro. 
Soldado. 

O l r o Y * 
Otro. 

Soldado. 

José García Melgar. 
Alonso. Moldes Domínguez. 
Andrés Antolin Rodríguez. -
Felipe. Arias Arias. 

. Luis Puente Rabado'.:: 
Antnnio González Bigaret 

. Evaristo Botas Orallo. 
Victoriano González Berluel!. 
Antonio Novo Pol. 
José Fernandez Méndez. 
Diego Fuintes Fernandez. 

• Joáquin Cabo Fresco. 
1 Blas Sanlálla González. 

Manuel López Molero. 
' Dionisio Rubio Martínez. 

Gerónimo Moro Moro 
Agustín Rodríguez Alvarez. 
Domingo Niño Rodríguez. 
David Ferrer Cazón. : 
Angel Buitrón Velasen. 
Manuel Pérez Rebollar. 
Celestino Robles García. 
Bernardo Gutiérrez Moral. 

• Pedro Diaz Gómez. 
Berpardn Miguel García. 
Tomás Ramos Cerécedo. 
.Felipe. PerezAraque. 
Domingo Pozo Lengosto. 
Zacarías Cuesta Cabezas. 
José Cobo Rodríguez. 
Pedro Paíaci" Parando. 
Jacinlo.Segurado Domínguez, 
Miguel Gutiérrez Garda. . . 
Matías Moran Alonso. 
Felipe Alvarez Velasco. 
Antonio Diaz Castellanos. 
Agiislin Diaz Diaz. 
Hilario Blanco Miguelez. 
Hermenegildo Blanco Hernández. 
Antonio Suarez Arias. 
Saturnino Fernandez Oviedo. 
Aguslin Merayó Moran. 
Antonio Ouboa Ochoa. 
Anastasio NuAez Alvarez. 
José González Alvarez. 

, Francisco Rodera Rodríguez. 
Salustiann Rodríguez Cela. 
Mariano Vallinas Benavides. 
Gabriel Criado López. 
Hermenegildo Arce Martínez. 
José Lera Alonso. 
Tomás Rodríguez Diez. 
Eugenio Onlíts Rodríguez. 
Valentín González Alvarez. 
José Alvarez Diez. 
Francisco Miguelez Vidal. 
Mateo Vidal Natal. 
Javier Lama Alonso. 
Andrés Martínez Fuentes^ 
David Tagarro Tejedor. 
José Jlartioez Vega. 
Vicente Santos Morin. 
Gregorio Cordero Cordero. 
Juan Diaz Blanco. 

. Beabtbre. . 
. Salas de la Rivera. 
. Buslillo de Cea. 
. Bembibre. 
. Arregueras. 

-La Sala. . 
. San Miguel de las Dueflas 
, Congosto. 
. Gorullón. 
. Robledo de Torio. 
. Lucillo. 
. Príaranza. 
. Sancedo. 
. Altobar. 
. Válderas. , 
. Odnlló. 
, San Esteban. 
. Las Salas. 
. Zambroncinos. 
. Toreoo. 
. Santa Coloraba. 
. . Alvares. ' • 
. Sao Andrés de Montejos, 
. Anllar'mos. — 
. Valencia de D. Juan. 
. Guimara. 
. Paradilla. 
. Pazos. 
. Oliegos. 
. Los Barrios. 
. Cabaheros. 
. Pobladora Pelayo García. 
. Ocern. 
. • Balllo. 
. Toreno. 
. SanPédro ; 

Buiza. 
Valencia de D. Juan. , 
Paradela de Muces. 
Buron. 

' Orellan. 
Príaranza. 
Valluille de arriba. 
Comilón. 
San Pedro de Olleros. 
Trabazos. 
Viilarrubía. 
Santa Elena de Jamúz. 
Víllafranca del Bierzo. 
Filiel. 
Molina Perrera. 
Villar, ' . ' ' 
Torallno de Vega. 
Giménez. 
Noceda. 
Giménez. 
Barrio de Urdíales. 
Valderna. 
Viítagaruia. 
Santa María del Pá ramo. 
Ponferrada. 
Villada. 
Val.de San Lorenzo. 
Carraccdo. 

Madrid 21 do Diciembre de 1 8 7 7 . - E I Coronel, José Blanco. 

REGIMIENTO I N F A N T E S A D E GUIPÚZCOA, NÚM. 57 

.'Cornela. Pedro Suarcz Alvarez. 
- Otro. Urbano González Molón. 
Soldado. José Morán Ferrer. 

» Felipe García Alonso; 
. . PAdro.deWasChjína.., 

» " Venancio Calleja' López. 
» Domingo García García. 

Marcelo Castrillo Gurcia. 
o Lorenzo Alvarez Galvan. 
» Manuel González Alonso. 
» " ' JaolntóGarúa Alvarez. 

•. Valdefresno. 
. Malilíos. 
• tuyugo. 
, urzouaga. 
. La l l ifli'za. 
. León. ' -
. Llanos de Alba. 
. Aslorga. 
. Son Vicente. 
. , Astorga. 
. Benavidos. 

Zaragoia;9;d8;Enérp!iÍe 4878.—El Coronel, Correa. 

http://Val.de


( 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADitimsTBícios scosómc* 
D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

E l SP. Delegado rtel Banco de 
España, con fecha S del actual, 
me dice Ib siguiente: ' 

«Habiendo dimitido el cargo de Recau
dador de Contribuciones de'los pueblos 
del márgen, D. Cirios Ordoóez, y noiu-
brado por esta Delegación inlerinamente 
parasusliluirlé¡i D.Bernardo Diez Ore
jas, se lo manifléslo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se participe á los res
pectivos Ayuntamientos, al tenor de lo 
dispuesto en la instrucción general de 
recaudación formulada por. el Banco, y 
al objeto de que sea reconocido por los 
mismos como tal cobrador.» '' 

Lo que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos, y muy 
particularmente para los Ayunta
mientos de Boñar, La Ercina, 
Vegaquemada, Vaidelugtierbs y 
Valdeteja, á los cuales pertene
cían losespresados Recaudadores. 

León y Enero 7 de 1878.—El 
Jefe económico, Federico S.aa>-
vedra. 

Subasta de. cartulina p a r a 
targetás postales. 

En la Gaceta de Madrid del dia i 
del actual, pigina 28, se halla inserto 
el signienle anuncio: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El diá H del próximo mes de 
Febrero á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección, con ar
reglo al pliego de condiciones que en la 
misma estará de mauitieslo todos los 
días no festivos'de once de la maíana & 
tres de la tarde, la subasta para contra, 
lar cien resmas de cartulina para la ela
boración de targetas postales.—Lo que 
se anuncia al público para su'inteligen
cia.» 

Y se reproduce en oj presente BOIETJN 
• 4 los mismos fines. 

León 7 de Enero de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Derechos Reates. 

Implicólo sobre Irafuulaion de Menos 
y ^Derechos Reales. 

Las personas que por virtud 
de contratos'ó de'herencias ha
yan adquirido bienes ó derechos, 
acudirán á pagárel impuestocor-
respondiente á los mismos dentro 
de los plazos marcados.al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y 
penas consiguientes á la oculta
ción 6 morosidad. — 

Los que denuncien al liquida
dor del partido ó á la Adminis
tración económica de la provin
cia las ocultaciones ó fraudes in
dicados, tendrán derecho á per
cibir las multas que determina el 
reglamentó. , 

Figese este BOLETÍN, por tres 
diasen los sitios- de costumbre. 

León y Enero 12 de 1878.— 
E l Jefe económico, Federico Saa
vedra. 

" " ^ AYUNTAMIENTOS. 

; Alcaldía constitucional 
de leon . 

I) . Luis [bailes. Alcalde eonstitucional 
de esta ciudad de León. 

Hago saber: Que habiendo acordado 
el Ayuntamiento .'colocar en las calles 
que se designen doscientos metros de 
acera, se adjudicará este servicio, que 
comprende el arranque, labra, traspor
te y establecimiento de la acera, al que 
presente.proposición mas ventajosa, en 
la subasta pública que se verificará en 
la Secretaria de la municipalidad el dia 
veinte del corriente á las doce de la 
maftana. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, con sujeecion al siguiente mo
delo, y habrán de ser acompaúadas del 
documento que acredité la conslgnaíion 
en la Depositaría municipal, como ga
rantía de la subasta el diez por ciento 
de 2.304 pesetas que es el tipo para la 
admisión de las proposiciones^ 

Las demás condiciones á que ha de 
acomodarse la obra, se hallan,de mani
fiesto en la Secretariado Ayuntamiento, 

Modelo de proposic ión. -'. 

D. N. N . . . . vecino de..., se compro
mete á establecer doscientos metros de 
acera en las callcs'que se designen, con 
arreglo á las condiciones de que está 
enterado, y siendo de su cuenta todos 
los gastos hasta la terminación de la 
obra, por la cantidad de 

Fecha i j firma. 
León 8 de Enero de )878.,—Luis 

Ibafies. 

Álcdidia consliiwcional1 : . 
de Armnnia . 

El Ayunlomiento de esta población, -
en uso de las alfibusiones que 'le conce
de el articuló 72 de la ley orgánica mu
nicipal, ha acordado nombrar un guarda 
rural para la custodia de pastos, cuidii -
do y conservación de lincas, y bienes1 
pertenecientesá los pueblos de Armnnia , 
Trobajo y Oteruelo, con la asignación 
de cinco reales diarios pagados por t r i 
mestres de fondos del presupncslo: mas' 
la tercera parle del importe de las muí-1 
tas por denuncias que el mismo propon-
gn. Los aspirantes1 présehiarán suS solí'-'' 
ciludes én la Secretaria del Ayuntamieñ-
to, por término de ochó dlás á1 contar * 
desde la publicáciÓD de esté anuncio.; 
; Ármuniá 9 de 'Eneró de fcTÍfc^BI" 
Alcalde, Francisco Soto, • '''' 

Ayuntamiento Constitucional de León. Mes de Diciembre de 1877. 

BiTMCropor conceptos de los ingresos y gastos que ha tenido el Ayun
tamiento durante el expresado mes. á saber: 

C O B R A D O . 

EllSTENCU QUE RSSDLTÓ BN FIN DS NOVIBUBRI.. ' . 

Capitulo I * : Por productos de propios. ; 
Idem i . ' Por idem de impuestos establecidos. . . . • • . 
Idem i . * Por Idem de Beneficencia. . . . . 
Idem 7.* Por idem de Ingresos extraordinarios y eventuales. 
Idem 9 ° Por idem de arbitrios, . . . . . 
Idem . 

. . i . . . . Total cobrado. 

SALDO. 

Capitulo i . " 
Idem 2 . ' 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 

5." 

5.' 
e . " 

9.' 
Idem 10.* 
Idem I I . 0 
Idem 

Por gastos obligatorios del Ayuntamiento. 
Por idem de Policía de seguridad. , 
Por Idem de Policía Urbana. 
Por idem de Instrucción pública. 
Por idem de Beneficencia. 
Por idem de Obras públicas. 
Por idem de Corrección pública. 
Por idem de Cargas..; , 
Por idem de Obras dé nueva construcci on. 
Per idem de Imiirevistos.. 
Por liquidación de presupuestos anteriores. 
Por contingente provincial. 

Total pagado. 

Pesetas. Cénts. 

15.382 26 

32 73 

1.576 28 

(8 .088 30 

35.077 57 

' 2.073 47 

2.918 72 . 
85 99 

1.798 79 
547 68 

t .584 35 

433 50 

5 951 

16.593 50 

RESÜMEJÍ. 

Ingresns 

' Saldo é f a v o r de la C a j a . 

55.077 57 
16.595 50 

18.684 07 

León 31 de Diciembre de 1877.—V.° B."—El Alcalde. Luis [bañüs.— El De
positario, Florentino López Granda.—El Secretario, Solero Itico. 

': Alcaldía constitucional 
de P á r a m o del S i l . 

Pór acuerdó de este Ayuntamiento, 
Junta municipal y contribuyentes que 
fuéron asociados, se declara vacante la 
plaza de'Beneficencia de este municipio 
para la asistencia de 60 familias pobres 
con el haber anual de 750 pesetas pa
gadas por trimestres del presupuesto 
municipal, siendo obligación del Médico 
agraciado asistir á jas familias pudienles 
que quieran avenirse por dos cuartales 
de pan' centeno, denlro del término do 
dicho municipio. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus sollciludes en la Secretaría de 
esta Corporación con los demás docú-
méntos de aptitud legal prevenidos por 
la ley, denlro del lérmiuo do 30 (lias 
después de insertado este' anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia y pasa
dos se proveerá entre los aspirantes, el 
que mejor convenga. 

Páramo del Sil 4 de Eiiorn de 187b. 
—El Alcalde, Fernando Alfonso. ' 

JUZGADOS. 

Don losé Ramos de la Red, Secreta-
j rio 'del 'Jiizgado municipal y del 
¡ Ayuntamiento, dé Calzada del Coto 
: . en el partido judicial de Saliaguu: 
1 Certifico:' qué én el juicio verbal 
civil seguido en rebeldía en este luz-

gado dé Calzada, promovido por San
tiago Hernández Tomé, domiciliado 
en la villa de Saliagun, contra Martip 
Testera Rodríguez, vecino de Codor-
nillos do este distrito, se dictó la sen
tencia siguiente: 

En Calzada del Coto á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y siete, el Sr. D. Román Rodríguez 
Conde, Juez municipal de esto distri
to; visto el precedente juicio verbal 
seguido entro partes, de la una San
tiago Hernández Tomé, domiciliado 
en la villa do Saliagun demandante, 
y de la otra Martín Testera R o d r í 
guez, viudo, labrador, domiciliado en 
Codornillos, domamlado: 

Rosullando que el demandante re
clama del demandado", la cantidad de 
veinte y seis fanegas, tres celoleminos 
de trigo, seco, limpio y de buena ca
lidad quo mancomunadamente con 
otros lo os en deber, y si al doman-
danle no le conviniese' el trigo por 
su calidad, la reducción á metálico i ; 
razón de siete pesetas cincuenta cén
timos fanega, precio que tasaron 
ambas partes en diez de Marzo' ú l 
timo, con mas los costos que se. o r i 
ginen: '' ' ~ i ., • 
. Resultando guq el demandado no»--. 



ha.cpirip.are.ciío.i.pjopóner.excepcion 
alguna apesar de haber sido notifica
do en forma por el portero de este 
Juzgado, según consta de la diligen
cia firmada piír el demandado en diez 
y siete de los corrientes: 

G'óRsiiieráhdo que la no presenta-'' 
ci< n del-demaudado y la justiflcacion 
de la demanda, induce la presunción 
de rio tener' que alegar contra la de
manda excepción afgana. E l Sr. Juez 
municipal por ante mi su Secretario, 
d i j o : ' ... 

Que debía 'de cobdenar y ctindeha-' 
ba al demandado Martin Testera Ro
dr íguez , vecino de Codornillos, á que 
pague al demandante la cantidad de 
•veinte y seis fanegas tres celemines 
de trigo, seco, limpio y de buena ca
lidad, 6 en ciento novent» y seis pe
setas setenta y cinco céntimos en me-
lálico á qué ascienden dichas fanegas 
y celemines de trigo, que le reclama,-
condenándole además en las costas 
causadas ¿n este juicio y las que se 
causen, asi como también condeno 
al demandante Santiago Hernández 
T o m é , ' a l ' r e i n t e g r o del papel del vale 
pr ivado , -y el- duplo por razón de 

multa , que todo asciende á una pe
seta cincuenta céntimos que presen
t a r á en papel de pagos al,Estado. 

Asi por esta sentencia, ló pronun
ció mandó y firmó; notifiquese á la 
parle demandante y en los Estrados 

del Tribunal, remitiéndose testimonio 
de esta sentencia al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OKICIAI. de la misma, 
según previene el art. : l . l 9 0 ' d e :1a 
ley ile Enjuiciamiento c iv i l , de todo 
Jo cual como Secretario' certi l ico.— 
Romif i Rodr igucz.—José Ramos de 
la Red. 

Publicación. , En Calzada del Coto 
4 veinte y uno de Setiembre de mi l 
ochocientos setenta y.siete; yo el i n 
frascrito Secretario del Juzgado m u 
nicipal del mismo en la audiencia de 
este día, he publicado leyendo en alta 
voz la sentencia. que precede,: cum
pliendo en ello lo mandado por el 
Sr. Juez que lo ha proferido en este 
d i a — J o s é Ramos de l a Red. 

Es copia de la original que obra 
en esta Secretaria y á los efectos que 
la misma expresa, firmo la presente 
sellada con el ,de este Juzgado y v i 
sada por el Sr. Juez municipal en 
Calzada del Coto á veinte y tres de 
Seliembre.de mil ochocientos setenta 
y s i e t e . — V . ° B.*—El Juez munic i 
pa l , Román Rodríguez Conde .—José 
Ramos de la Red, Secretario. . 

Aún Hi ' l i i c Giiiiaiez Perrero Escribano 
" A l Juzgadu de primera instancia de 
Puiiferradá J su Partido, 
Certifico: que en «I espediente dé pb-

h t t i a para litigar propuesto por Juan 

.Fél¡z..Calv.ele„cónÍra.su.hermán¿ErÍ(íz 
cisca .Feliz Cálvele vecina de Alvares 
se Uicló la «guíente. ' ' ," \ ^ " 

" 'Sentencia. '' 'EVíaf'Villa'Üé'foilfer-
rada á dii'Z'de Novierabro de mil o c h i -
cienlns selenta y-stete el Sr. D. Antonlu 

.Maria.Quinlajio, J^ez de priin^ra.¡|)Stan-
cia ile la misma y su Partido, en el i n 
cidente de Ipobrezái'pendlfeuté lenleél^, 

•Juzgado entré' Juiln'íéll^jCaíyiile.'rmi1' 
Procurador D' Teodosto. iQuirog^, liara 
llligár ^.conlra, su , yepina'<; y üérmana 
Francisca Feliz Calvete de Alvarez..-:;-:,! 

Resultando: que el Procurador don 
Teodoslo Quiroga en representación de 
JuanFfliz, vecino de Mvares solicitóse 
declárate á este-pobre para litigar por 
carecer do recursos, previa la,corres
pondiente información, con citación del 
Mlbislerie fiscal y Francisca Feliz. ' ^ . 
' Resultándo:, q'iió"¿o'nfeí¡do" trasladó 

i'siicesivaniehté! 4 ia'Fraiiqiscá ' F e l f é ' ^ 
Proñiotor fiscal niogunaide estas p»rf.es¡ 
se oponía ¿ l a declaración de pobreza: 
previa ía iiiformiicion ofrecida. '.' t : - . - ^ 

Resultando: que aUmílida; MW'-MJ 
practicó por.t'res testigós'qiiíenes'ásegn-; 
raron que los', bienes que el Juan, posee 
como propios son niuy ¡insignificantes; 
que no le conocen ocupación ni indus
tria de ninguna clase que le produzca el 
doble jornal de un bracero. 

Resultando: que trascurrido el termi
no de prueba, unidos 'estos á los autos 
y citadas las partes para sentencia no 
se ha pedido vista por ninguna de ellas, 
y del certificado espedido por el Secre
tario de Ayuntainlenti) de Alvares apa
rece confirmado el dicho de los lesli-
gus; pues del mismo resulla quo el di
cho Juan posee una riqueza rústica y 
pecuaria'dp l i pesetas por las flue le 
hancorrespoodiilo de contribución anual 
tres peselas cincuenta y dos céutiinos. 

Consideramlo: que Juan Feliz Calve
te ba jostillcaiio que los bienes de fortu-'. 
na que posee como prupius son muy 
insignificantes, que carece dé ocupación 
ó industria que produzca el dublé jornal . 
de un bracero en esl.i localídad .y que á 
los que se hallan en tal caso se les debe, 
tener cuino pobres para litigar; vistos 
los arliculos cíenlo oclieola y dos y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l , por ante mí el Escribano dijo: que 
debía dedeclarar y declaraba pobre para 
l i t igará Juan Feliz Calvete, y con de
recho á los beneficios del articulo cien
to óchenla y uno de la citada Ley, cuya 
sentencia se notificará á las parles y se 
hará notoria por medio de su inserción 
en el UOLBIIN OFICIAL de la Provincia, 
en rebeldía de la Francisca Feliz Asi. 
por esta su sentencia lo pronuncio man-. 
dó y firma dicho Sr. Juez de que yo 
Escribano, doy fé.—Antonio María 
Quinlano.—Ante mi; Helvjn tionialet-

Coon'ene con su original que unido 
al expediente queda en mi poder al qu« 
me remito. Y para que puida ,publ ¡s 
carse en el, BOLETÍN,OFICUL de /a pro
vincia, espilló el pl ísenle eó Ponferrada 
i ófrálro de ÚictembfH dé ttii ochoWn-
tos setenta y s í e le^ - 'V^ B.*—.Antonio 
María Qn'mlano.—Ante mi , Helsift (Joo-
la le i . - i ,• . 

; - nh i i . i ' . i l 
f -¡i, 
l 

; ' ' JUZGADO M U N I C I P A L D É ' L Í O N J •"'" 

ftmaMta4»gUtrúáo»':-tn'íUÜ Juzgado durante. la l . r decena de Octn-
I - l l i >ub¡IVft<%\W-••••<<,•.::,,, ••;;!-' ' . " ' • . " . ... - - «' 

i. ; r 
n':'.!3tNácl'do:sivi'vos;t - ' i 

Nacidos vivos y mucrto's' 
¡antes de(ser Inscritos.,, ii) I¡ : I I 

Legiímos.^ tíolegílims ífo legllimos.. Legitmbí ITOIAL 

ambai 

TOTAL... 

' !• de l ^ l l . e l a s i ^ á d n s ' p o f sexo y ,es tadó c i v i l de ¡os fallecidos. • 

D ú s . 

i : i : • 
2 
3 
'4 
5 • 
6 ., 
7 ' 
8 
9 

10 

ÍOTAL... 

' F ' A . L I i E C I I M t S . 

• YARONIS: 

•'• 1' 

T " 

10 

León 11 deOctiibre,de . l877.—El Juez municipal , Fidel 'Tegerina.—El 
Secretario, Enrique ¿lotes. 

A [NUNCIOS; 

CIEGOS DB C\TARATAS, 
vamos á r e c o l i r a r l a vlHtn é i i uieiioH 

d e lirí u i lnutb'y tfin do lor . 
JVo consiguiéndola no se paga; 

Ha llegado á.esla ciudad de León el 
muy cunociilo Profesor Ocuiiila D. Fran
cisco Soler; pues aileinas de operar las 
cataratas, practica ledas las operaciones 
practicables eii los ojos; lales como pupi
las artificiales, fístulas lagrinmles, pteri-
geon, eslravismo; corrÍKe en pocos mi
nutos las pi-slaftas inlrndiicidas dentro de 
los ojos y sin arrancarlas; como lambien 
toda clase de ¡nflaiiiaciones y las granu 
lacíonesen luspárpudossln cortarniqua 
mar. Permanecerá en esta capital.hasla 
el dia 27 del corriente mes de Enero y 
recibe todos los dias en la Fonda del: 
Norte, cerca del paseo i|e San Francisco 

Peí 27 del mismo Enero basta el 7 
é», Febrero, lo hallarán :eB. la ciudad de 
Astorga y.se.hospeilpra¡en la casa de 
¡pupilos de.O. Pjibli), A|varez, y ViÜasol, 
Plaza Mayor.—Francisco ^oisr.-;"., 

V E N T A D E LKÑASi 'DK I t O B L B 

PARA CAliBONEO Y OTROS USOS. 

Ei 12 derpróxiino mes de Febrero v 
hora-de laV 12 ile la mailana. lenilr i 
lugar en la casa de Don Isidro Llnin».-
zares, vucinu de esla Cindail y bajo las 
cóníllciíínes que éslafán de manifies
to, la subasta en remate (inWico d é l a 
corUi lie ledas del Bosque del Almirante 
lórmino de Gar.fin de Rueda; lasada en 
la cantidad de 6400 reales: linda al 
Norte camino de la casa del Guarda pa
ra la majada de Valdealcon, Orlenle va
lle de la Ua.sa. Mediodia Valle Valdoso-
lores y Poniénle lérminó de Valdealcon. 

Lcon 7 de Enero de (878. 

Los que se orean acreedores por cua
lesquiera concepto contra el caudal dé la 
difunta Paula Vallejo Camino, vecina 
que fué de Yilhideinor de la'Vega, pue
den acudir á sus herederos teslámeiitai-
ríos Gabriel, y Benigno Vallejo. vecinos 
de Villaitiorico. én el lórmino ilu treinta ' 
días, siguiénles al de la fnsórcion dé 
este ,aniincjo en el BOLBTIS, parándoles 
en viro .caso \ todo pef jilipip. , 

' Im^reala d« G a V » • b U » . " 

http://Seliembre.de

